
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA 
Convoca al Concurso Público de Selección de Personal 
 por Contrato a Plazo Fijo  (Régimen  Laboral:  D. Leg.  Nº 276 

01 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  (Niv. Remunerativo : F-2) 
REQUISITOS MÍNIMOS: 
- Título Profesional Universitario – Abogado  (Habilitado). 
- Experiencia en Derecho Civil, Registral y Notarial. 
- Experiencia de 02 años en la conducción de personal en la 

Administración Pública. 
- Conocimientos en el Área de Archivos 
- Conocimiento en programas de cómputo (Office: Windows, Word y 

Excel). 
- Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 
 

01 OFICINISTA I (Nivel Remunerativo :  SAE) 
REQUISITOS MÍNIMOS: 
- Instrucción Secundaria. 
- Capacitación en el Área de Archivos. 
- Amplia experiencia en labores de Oficina. 
- Conocimiento en programas de cómputo (Office: Windows, Word y 

Excel). 
Disponibilidad :  Inmediata  

 

RECEPCION DE EXPEDIENTES 
EVALUACION CURRICULAR 
EVALUACION ESCRITA 
ENTREVISTA PERSONAL 
RESULTADOS 

: Del 22 al 28 de Octubre de 2009 
: Del 30 Octubre al 02 de Nov. de 2009 
: 05 de Noviembre de 2009 
: 09 de Noviembre de 2009 
: 11 de Noviembre de 2009 

Los interesados enviar currículum vitae al Jr. Camaná Nº 125 y 

Pasaje Piura s/n  - Ex Local del Correo Central – Cercado de Lima. 
Mayor información en la página web www.archivogeneral.gob.pe 
 

LA COMISION DE CONCURSO DE PERSONAL 

http://www.archivogeneral.gob.pe/


ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

COMISION DE CONCURSO EXTERNO 

               DE PERSONAL 2009 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y 
CAPACIDADES N° 001-2009-AGN 

 
 
 

 Objetivo: 
 
Cubrir 02 plazas vacantes: 
 
- Director de Programa Sectorial I  

Dirección de Archivos Notariales y Judiciales 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio 

 
Nivel Remunerativo: F-2 
 
 

- Oficinista I  
Dirección de Archivos Judiciales 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio 

 
Nivel Remunerativo:   SAE  

 
 Régimen Laboral: 

 
Régimen Público: Decreto Legislativo Nº 276 

 
 
 
 
 

La Comisión de Concurso Externo de Personal  
 
 
 
 

Lima,   Octubre de 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COMISION DE CONCURSO EXTERNO 
               DE PERSONAL 2009 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y 
CAPACIDADES N° 001-2009-AGN 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
- ACTOS PREPARATORIOS:    Del 08 al 11 de Setiembre de 2009 

 

- CONVOCATORIA:   
Comunicación al MINTRA para la convocatoria 

 
Del 22 al 28 de Octubre de 2009 
Publicación en vitrina del AGN,  en Diario de mayor  
circulación y en el Portal Institucional 

 
- SELECCIÓN: 

 

 Evaluación Curricular:    Del 30 de Octubre al 02 de Noviembre de 2009 

   
 Resultados:       El 03 de Noviembre de 2009     

Publicación de postulantes aptos para la entrevista,    
en la Web institucional 

     
 Evaluación Escrita:     El 05 de Noviembre  de 2009 

 
 Entrevista Personal:     El 09 de Noviembre   de 2009 

 
- RESULTADOS:     11 de Noviembre de 2009 

   Publicación en la Web institucional 

 
  La Comisión de Concurso Externo  de Personal 2009 

 
 
 
 

Lima,  Octubre de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COMISION DE CONCURSO EXTERNO 
               DE PERSONAL 2009 

 
 

DECLARACION JURADA  
 

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  POR LOS POSTULANTES 

 AL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS Y CAPACIDADES Nº 001-2009-AGN 

 
 
 

 

Yo,………………………………………………………………………………….…………….. 

identificado (a) con D.N.I. Nº ..…………………… y domiciliado en 

……….…………………………………………. Distrito de……………………………………...  

 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

 

1. No encontrarme inmerso en las prohibiciones e incompatibilidades que establece 
la Ley Nº 27588 (Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de 
funcionarios y servidores que presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad 
contractual)  y su Reglamento. 

 
2. No tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o por razón de matrimonio o convivencia, con funcionario del Archivo General de 
la Nación, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 26771 y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2002-PCM. 

 
3. No tener sanción administrativa o penal que me impida ser contratado por el Estado. 
 
4. Tener hábiles mis derechos civiles  y laborales. 
 
5. Conocer y aceptar que el Archivo General de la Nación  pueda verificar la veracidad de la 

información  y documentación que presento para el presente proceso de selección y 
evaluación de personal. 

 
6. Conocer que la presente declaración se sujeta a las sanciones de ley, en el caso que su 

información no sea veraz, de acuerdo  a lo establecido por la Ley Nº 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 
 
 
 
                           Lima,   ………… de Octubre  de 2009  
      
 
 
 
                                                               -------------------------------------------------------------------------    



ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COMISION DE CONCURSO EXTERNO 
               DE PERSONAL 2009 

 

 
Presentación de documentos 

 

Los interesados deberán presentar la documentación solicitada y en sobre cerrado en 
el Jr. Camaná Nº 125 y Pasaje Piura s/n  - Ex Local del Correo Central – Cercado de 
Lima, en el horario de 8:00 a 17:00 horas, con el siguiente rotulado: 

 
 
 

 
Señores 
 
 
COMISION DE CONCURSO EXTERNO DE PERSONAL 2009 
 
     Ref. : Postulante a la plaza de………………………. 
 
Presente.- 
 
 
 

 

CONTENIDO: 
 
1. Currículum Vitae  debe ser presentado en hojas tamaño A-4 y deberá estar   

debidamente documentado en copias simples. 
 
2. Copia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. 
3. Formato de Declaración Jurada que se encuentra publicado en la página web   

institucional 
 

 
IMPORTANTE: 
 

 Los currículos presentados fuera de la fecha señalada no serán considerados en 
la evaluación. 

 
 El postulante no deberá estar inscrito en el Registro de Sanciones de la PCM o 

estar inhabilitado por autoridad competente. 
 
 El postulante será responsable de la exactitud y veracidad de los documentos 

presentados. 
 

 
 

     La Comisión de Concurso Externo  de Personal 2009 


